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institucionales generadoras de menores costos sue-
len presentar un desarrollo económico superior.

Este trabajo considera el estudio de la innovación
tecnológica en el marco de la denominada Nueva
Economía Institucional (NEI), destacando desde esta
perspectiva la enorme relevancia que presenta la
correcta utilización de la información procedente de
los indicadores de calidad basados en las estadísti-
cas de patentes. Del aprovechamiento correcto de
los datos proporcionados por este tipo de fuente de-
penderá la distribución eficaz y eficiente de los re-
cursos dedicados a la innovación.

El estudio se estructura en una primera parte de ca-
rácter conceptual, en la cual se justifica el enfoque

neoinstitucional del tratamiento de los aspectos rela-
tivos al análisis del cambio técnico, prestando en el
siguiente apartado especial atención a cómo el mar-
co conceptual de los conocidos Sistemas Naciona-
les de Innovación (SNI) guarda gran coherencia con
los fundamentos de la NEI. A continuación, y siempre
desde la referencia del análisis de la innovación, se
destacan el componente macroanalítico y las cues-
tiones políticas de las instituciones. En cuarto lugar se
estudian los aspectos relativos a los procesos de in-
formación —especialmente aquella proveniente de
los indicadores de calidad de patentes— y a la rele-
vancia que éstos tienen en una comprensión más
precisa de la teoría económica de la innovación y el
cambio tecnológico. Finalmente se presentan las
principales conclusiones.

LA IMPORTANCIA
DE LOS INDICADORES

DE CALIDAD DE PATENTES
EN LA NUEVA ECONOMÍA

INSTITUCIONAL.
UNA PERSPECTIVA

MACROANALÍTICA

«Derechos de propiedad, empresas, instituciones, gobierno: todo es-
to son temas de intenso estudio para los científicos sociales que
operan dentro de la Nueva Economía Institucional. Es el momento
de integrar el estudio de los Derechos de Propiedad Intelectual en
este marco», Merges, 2000.
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Técnico superior
Oficina Española de Patentes y Marcas

La preocupación por el estudio del marco institucional ha sido en gran medida impulsada por
la búsqueda de explicaciones a esa divergente evolución económica de unos y otros países
occidentales entre sí, así como también, y particularmente, entre éstos y el bloque 
del Este, o entre éstos y los países islámicos. Los países que han conseguido tener estructuras
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LA INNOVACIÓN EN EL MARCO DE LA NUEVA
ECONOMÍA INSTITUCIONAL 

Desde el abandono del modelo lineal en el análisis
de la innovación y la sustitución de éste por el inte-
ractivo, uno de los enfoques más utilizados en el es-
tudio de la actual teoría económica de la innovación
es el evolutivo (1). La raíz de este enfoque la encon-
tramos en Nelson y Winter (1982), que consideran la
innovación tecnológica como un proceso continuo
de aprendizaje a partir de una base determinada de
conocimiento que reside en las organizaciones.

Antes de continuar esta exposición convendría seña-
lar que el concepto «evolucionista» ha sido emplea-
do hasta nuestros días de una manera vaga y con-
fusa, aplicándolo a una gran variedad de enfoques
como: los institucionalistas americanos en la tradi-
ción de Veblen (primer economista que adoptó el tér-
mino evolucionista) y Commons; el procedente de
los trabajos influenciados por Joseph  Schumpeter; el
de la escuela austriaca de economistas; así como el
derivado de autores como Adam Smith, Karl Marx, Al-
fred Marshall, etc.

En la actualidad, la economía evolucionista es apli-
cada a una gran variedad de campos, siendo uno
de los más sobresalientes el de la Economía Institu-
cional, en la cual conviven dos corrientes bien distin-
tas, la denominada Nueva Economía Institucional (2)
y los herederos del conocido como Institucionalismo
Americano. Si bien en ambos casos se insiste en la re-
levancia de lo institucional para la comprensión del
proceso económico, existen profundas diferencias
en ambas concepciones.

La concesión del Premio Nóbel de Economía a Ro-
nald H. Coase en 1991 y a Douglas C. North en 1993
supuso la consolidación y definitiva emergencia de la
NEI, que señala que en una realidad económica y
política caracterizada por costes de transacción po-
sitivos, las instituciones importan y son susceptibles de
ser analizadas. Fue precisamente Ronald H. Coase el
primero que llamó la atención sobre este tipo de cos-
tes, cuando afirmó que en su ausencia  la asignación
de recursos sería siempre más eficaz cualquiera que
fuese la distribución de los derechos de propiedad.
Estos costes de transacción se identifican con el tiem-
po, esfuerzo y recursos dedicados por los agentes a
informarse, negociar las transacciones y vigilar el
cumplimiento de los acuerdos una vez alcanzados.
En última instancia, todos los costes de transacción
son costes de información (3).

En un principio, la NEI se desarrolló en dos direcciones:
los costes de transacción y los derechos de propie-
dad. Los estudios realizados por Williamson (1979) pro-
fundizan en el análisis de los denominados costes de
transacción para ir de esta forma más allá de la vi-
sión neoclásica de la empresa, estudiando lo que su-

cede en el interior de la organización. El enfoque ins-
titucionalista considera la existencia de costes de
transacción no sólo en los intercambios que se pro-
ducen en el mercado, sino también en el interior de
las empresas y organizaciones. A diferencia del en-
foque neoclásico, en el cual éstos son la suma de los
costes necesarios para realizarla, incluyendo la bús-
queda de información sobre los precios y alternativas
existentes en el mercado, la inspección y medida de
lo intercambiado, la comunicación entre las partes y
los costes de asesoramiento legal.

Con posterioridad, otros autores como Alchian,
Demstz, Pejovich y Furubotn se han centrado en sus
investigaciones en la manera en que los derechos de
propiedad afectan a la asignación de recursos a la
sociedad (4). Actualmente, la modificación de los
postulados de los NEI va más allá de la modificación
del análisis microeconómico neoclásico presentado
con los costes de transacción. Además se están pro-
duciendo una preocupación por la organización ins-
titucional general de la sociedad, una consideración
más amplia del supuesto de racionalidad (5) y una
mayor atención a las consecuencias distributivas de
los marcos institucionales.

Hoy en día, la aplicación de la economía neoinstitu-
cional es muy valiosa en ámbitos tan diversos como
el del medio ambiente, la historia y el análisis com-
parado de sistemas económicos, y en especial en
aquellos campos considerados como centrales pa-
ra explicar el desarrollo económico, tales como los
de la organización empresarial, el crecimiento eco-
nómico, el análisis de las instituciones, entendidas és-
tas como limitadoras y a la vez moldeadoras de los
patrones de comportamiento de los agentes eco-
nómicos, y en el análisis de la naturaleza del cambio
tecnológico.

El actual tratamiento del cambio técnico muestra
una mayor coherencia en el marco de la NEI que en
el del Institucionalismo Americano. Esta corriente a
pesar de mantener gran distancia con respecto a
los «antiguos institucionalistas», conserva con ello al-
gunos puntos importantes de contacto, tales como:
la insatisfacción respecto al estado de la ciencia
económica, una mejor adaptación a los fenómenos
reales, el enfoque evolutivo de la economía (6) y la
reivindicación de la importancia de las instituciones,
en donde el marco institucional condiciona los cos-
tes de transacción y de producción.

A pesar de estas coincidencias, las diferencias entre
ambas corrientes evolucionistas son muy acusadas y
hacen que la  NEI sea un marco conceptual más co-
herente para el estudio del cambio técnico, debido
a las siguientes circunstancias:

La NEI surge «dentro» de la propia tradición neo-
clásica. Para muchos autores, la aceptación del
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pensamiento evolucionista no implica romper con
todas las teorías neoclásicas. La NEI busca enriquecer
a la economía convencional, pero sin cuestionar la
esencia metodológica o «núcleo» (7) del paradig-
ma neoclásico que de hecho comparte.

Presenta una gran cohesión en conceptos comu-
nes. Entre éstos cabe destacar los referentes a insti-
tución, costes de transacción, derechos de propie-
dad, búsqueda de rentas, etc.

Presunción de racionalidad limitada del agente
económico. La NEI rechaza el modelo de elección
racional y trabaja en un mundo con derechos de
propiedad incompletos, con instituciones y costes de
transacción positivos. A los agentes no se les suele atri-
buir la tenencia de una información perfecta o com-
pleta. Tampoco se excluye la posibilidad de que, en
la búsqueda del propio interés y utilidad, los agentes
se comporten maliciosamente en determinados con-
textos institucionales, incumplan sus promesas, reve-
len información distorsionada o incumplan la legisla-
ción (Williamson, 1979).

Douglas North (1990a) afirma que el enfoque racio-
nal es deficiente, por dos motivos: en primer lugar, la
motivación del individuo no sólo, ni siempre, es ma-
ximizar la riqueza, puesto que el altruismo y las limita-
ciones autoimpuestas pueden motivar conductas de
individuos; y en segundo lugar, los individuos proce-
san subjetivamente y con información incompleta el
mundo que les rodea. Al llevarse a cabo la toma de
decisiones en un contexto de incertidumbre, la inter-
pretación que los individuos realizan de su entorno va
a depender del aprendizaje (Denzau y North, 1994).

En la actualidad, este supuesto, de racionalidad limi-
tada,  parece todavía insuficiente a la luz de las últi-
mas contribuciones de North, entre otros, pues son
cada vez más los trabajos basados en un enfoque
más amplio y flexible. No hay que olvidar que, tal y
como señala Coase (1999), «la NEI no es un simple
cuerpo de pensamiento sino un conjunto de ten-
dencias en desarrollo».

El individualismo metodológico. Este aspecto es el
que marca una  diferencia más notable con la «vieja
economía institucional». En la NEI, la abstracción —
elaboración de modelos institucionales— y la deduc-
ción lógica tienen un papel preponderante, tal y como
sucede en la tradición neoclásica de la que parten.
Nelson y Winter (1982) se inclinan hacia el individualis-
mo metodológico y el formalismo matemático, aun-
que invocando conceptos como conocimiento orga-
nizacional y aprendizaje grupal. Rechazan la idea de
que las intenciones e intereses puedan ser atribuidos a
grupos y organizaciones más que a individuos (8).

Todas estas características, en definitiva, vienen a
mostrar que, en la actualidad, las diferencias entre las

dos grandes corrientes institucionales son aún lo sufi-
cientemente importantes como para desechar una
eventual convergencia entre ambas y que el marco
conceptual de la NEI puede ser de gran utilidad pa-
ra el estudio de los fenómenos relacionados con la in-
novación tecnológica.

La NEI toma un papel más destacado que la eco-
nomía neoclásica en el análisis del cambio técnico,
dado que los supuestos que ésta maneja son mucho
más realistas. El modelo interactivo destaca la im-
portancia de la infraestructura  institucional dado que
el cambio tecnológico es un proceso dinámico y ca-
racterizado por feedbacks. El contexto que envuelve
todo el proceso debe estar presente en este tipo de
estudios.

En este marco no puede pasarse por alto, para la
comprensión de los modelos de cambio tecnológi-
co, el tratamiento y estudio adecuados de los deno-
minados Sistemas de Innovación. Éstos, junto con la
aparición de la literatura evolucionista, pueden con-
siderarse los dos aspectos principales ligados al nue-
vo enfoque, dado en torno a los procesos vinculados
con el cambio tecnológico.

LOS SISTEMAS DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DE LA
NUEVA ECONOMÍA INSTITUCIONAL 

El término Sistema Nacional de Innovación aparece
por primera vez en una publicación de Freeman
(1987), extendiéndose al poco tiempo entre los eco-
nomistas, teniendo como principales impulsores a
Lundvall (1992), Nelson (1993) y Edquist (1997a). Ac-
tualmente también gran número de instituciones, ta-
les como la OECD, Comisión Europea y la UNCTAD,
utilizan dicho concepto en la elaboración de sus es-
tudios e informes. 

De las definiciones que nos ofrecen Edquist (1997b) y
la OECD (1999) se podrían definir los SNI como:
«aquellos sistemas constituidos por las organizaciones
e instituciones de un país que influyen en el desarro-
llo, difusión y uso de las innovaciones». En donde el
término institución es utilizado en el sentido de nor-
mas, reglas y leyes que modelan los comportamien-
tos (Edquist y Johnson, 1997).

En general, casi todas las definiciones de SNI coinci-
den en su marco conceptual (9), el cual, de acuer-
do con Edquist (1997b), reúne las siguientes caracte-
rísticas, que, como se argumenta seguidamente,
guardan gran coherencia con los fundamentos de la
NEI:
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«La estructura institucional sigue inmediatamente en impor-
tancia a la productiva como dimensión más importante de los
sistemas de innovación», Lundwvall, 1992.
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La innovación se sitúa en el centro del análisis y, li-
gada a la misma, los procesos de aprendizaje. Pa-
ra la NEI ( Denzau y North, 1994), la tecnología no se
percibe sólo como información, sino también como
conocimiento, al llevarse a cabo la toma de deci-
siones en un contexto de incertidumbre. La interpre-
tación que los individuos realizan de su entorno va a
depender del aprendizaje (10), el cual tendrá un ca-
rácter acumulativo y estará dirigido e influido a través
de la experiencia.

Un enfoque holístico e interdisciplinar. La NEI con-
templa dicho enfoque, destacando la relevancia de
los elementos institucionales y asumiendo una pers-
pectiva amplia para estudiarlos con puntos de co-
nexión con otras ciencias sociales. 

Una perspectiva histórica. Las organizaciones e ins-
tituciones se desarrollan al lo largo del tiempo, es-
tando influidas por determinadas normas sociales
(costumbres, tradiciones, valores éticos e ideológicos,
etc.), además de por los entramados de reglas le-
gales, de ahí que no pueda prescindirse de la consi-
deración de los antecedentes históricos, al menos
de los más inmediatos. Para hacer referencia a estos
factores, los neoinstitucionalistas utilizan conceptos
como el de path dependency.

Diferencia entre los sistemas de innovación. No exis-
te ningún sistema de innovación óptimo por sí mismo,
pues éste vendrá determinado por los marcos institu-
cionales, sociales o jurídicos. Habrá, por tanto, «dife-
rentes respuestas para cada país y cada situación his-
tórica» (Coase, 1999).

Visión no lineal del proceso de innovación. Hasta fi-
nales de los años setenta, el análisis de la innovación
tecnológica estaba sustentado sobre el modelo line-
al, que consideraba los resultados de la innovación
relacionados de una manera lineal, con los factores
de entrada. A este enfoque se le opone el modelo
evolutivo, desarrollado en la década de los ochenta
y reconocido por los «nuevos institucionalistas», en el
que se contempla a la ciencia como algo endóge-
no a la economía y en donde las oportunidades tec-
nológicas son fundamentalmente resultado de la
acumulación de pequeñas mejoras, que a su vez
derivan de la experiencia ganada en la producción
y de las repetidas interacciones entre usuarios y pro-
ductores. La innovación se contempla como un pro-
ceso corporativo y estratégico, que abarca todos los
niveles, caracterizado por una trayectoria dinámica,
con efectos de retroalimentación continuos entre las
etapas (Malerba, 1995).

Papel central otorgado a las instituciones. Desde
una perspectiva evolucionista, la introducción y difu-
sión de la tecnología depende de un complejo mar-
co institucional (11) y de infraestructura de soporte. Las
instituciones, por su propia naturaleza, regulan las re-

laciones entre las personas dentro y fuera de las or-
ganizaciones.

Es natural que las instituciones afecten de manera im-
portante a los procesos de innovación, puesto que
ésta es principalmente un resultado del proceso in-
teractivo de aprendizaje. 

La NEI reconoce estos aspectos institucionales y tiende
a orientar sus investigaciones hacia la tarea de deter-
minar la mayor o menor eficiencia de los mismos, en
los que las ganancias de eficiencia, medidas en tér-
minos de disminuciones de los costes de transacción,
son el factor explicativo principal. Mediante el análisis
de las instituciones formales o conjunto de reglas le-
gales o abordando el estudio de las denominadas ins-
tituciones informales como los sistemas de valores, las
normas sociales o las tradiciones culturales, se busca
la reducción de los costes de transacción, pues cuan-
to mayores sean éstos menor será el grado de efi-
ciencia de dicho marco institucional, ceteris paribus.

Es un enfoque o marco conceptual. Los análisis exis-
tentes sobre los SNI, más que una teoría propiamente
dicha, constituyen un marco conceptual, Edquist
(1997b). En él todavía existen diferencias en las defi-
niciones de los elementos que lo constituyen. Para al-
canzar el rango de teoría, restan por superar una se-
rie de ambigüedades e inconsistencias conceptuales,
por precisar los limites constituyentes  del sistema, por
describir de manera rigurosa las relaciones existentes
entre variables. Este análisis sistémico del desarrollo
tecnológico y de la innovación presenta un funda-
mento conceptual ecléctico, derivado de varias teo-
rías o corrientes del pensamiento económico, entre
las cuales destacan la NEI, OECD (1999).

Todas estas características de los SNI hacen enor-
memente complejo el estudio empírico de los mis-
mos, teniendo actualmente que utilizar modelos
econométricos que, además de tener presente las
variables vinculadas directamente con la I+D, tam-
bién tienen presente los indicadores relativos a 
aspectos económicos, sociales y políticos. A todo
ello hay que añadir la falta de precisión en las fuen-
tes estadísticas, así como la dificultad de evaluar
adecuadamente los resultados procedentes de los
procesos innovadores. La reducción de la incerti-
dumbre proporcionando información es, junto con
otras (12), una de las principales funciones de las ins-
tituciones en relación con los procesos de innova-
ción. (Edquist y Johnson, 1977).

Este estudio considera cómo la información, prove-
niente de los datos de las estadísticas de patentes,
afecta a los canales y distribución eficiente de los re-
cursos dedicados por las instituciones a la innovación
y cómo, de acuerdo a cómo se procese y asimile és-
ta, puede servir como obstáculo o soporte a la inno-
vación.
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El diseño adecuado de las instituciones podrá, gracias
al adecuado procesamiento de la información de
patentes, reducir el grado de incertidumbre que re-
quieren las actividades tecnológicas. La posterior asig-
nación de recursos para las actividades de innova-
ción será un resultado deliberado de las decisiones de
los empresarios y de los políticos, según las formas
que el gobierno estime, al apoyo de los diferentes
programas desarrollo tecnológico. Los gobiernos, a
través de normas formales e informales, destinaran
los recursos a las universidades, institutos de investiga-
ción y otro tipo de organizaciones más o menos com-
prometidas en el SNI.

En los siguientes apartados se contemplan, desde la
perspectiva de la NEI, las  distorsiones que se pueden
producir en los análisis de los SNI, debido a la caren-
cia de una correcta información respecto al output-
tecnológico, considerando tanto la influencia del
marco institucional sobre los resultados económicos
como el enfoque que tiene presente los costes de
transacción políticos.

Actualmente, los indicadores de calidad de output
de la innovación basados en estadísticas de paten-
tes se presentan como los instrumentos más útiles y
fiables para el estudio del cambio tecnológico (13).
Éstos proporcionarán, en muchos de los casos, la res-
puesta con pleno sentido, a preguntas tales como: 

¿Qué elementos deben tenerse en cuenta a la hora de
escoger las líneas fundamentales de una acción cien-
tífico-tecnológica selectiva? O, por el contrario, ¿debe
dejarse al mercado los mecanismos de selección sien-
do éste el medio más propicio hacia la innovación?

¿Cómo debe repartirse el esfuerzo entre proyectos ex-
clusivamente nacionales y los de carácter interna-
cional?

¿Hay modelos organizacionales que conduzcan a un
mayor éxito en la innovación?

Evidentemente, el uso inapropiado o la ignorancia
de este tipo de fuentes llevarán a resultados que fa-
ciliten una falta de comprensión del entramado ins-
titucional del sistema de innovación estudiado, todo
esto con las importantes consecuencias que de ello
se derivan.

LA PERSPECTIVA MACROANALÍTICA 

En este enfoque se va a destacar la influencia del
marco institucional en los resultados económicos, así
como el estudio del proceso de cambio del propio
marco institucional y su interrelación con las institu-
ciones políticas. 

Antes de entrar a desarrollar estos aspectos, convie-
ne delimitar claramente unos términos como los que

hacen referencia a las instituciones y organizaciones,
los cuales tienden a prestarse a equívocos por la di-
versidad de sus interpretaciones.

Instituciones y organizaciones 

Las instituciones se han convertido de una manera
progresiva en un concepto importante en la teoría de
la innovación, contemplándose en la actualidad és-
tas como un factor que tanto puede retardar como
fomentar la innovación y en donde la información
juega un papel fundamental. En el lenguaje diario no
hay una distinción clara entre institución y organiza-
ción. A menudo estos términos son utilizados como si-
nónimos. Esta ambigüedad debe ser resuelta antes
de adentrarse en profundidades teóricas.

Tal como se ha visto anteriormente, y en el ámbito
de la NEI, las instituciones se corresponderán con el
conjunto de hábitos comunes, rutinas, prácticas es-
tablecidas, reglas o leyes que regulan las relaciones
e interacciones entre individuos, grupos y organiza-
ciones. La legislación relativa a patentes sería un
ejemplo de institución dentro de un sistema de in-
novación.

De acuerdo a la esfera de la sociedad que afectan,
estas instituciones se podrían dividir en políticas o eco-
nómicas y, dentro de estas últimas, se podrían dife-
renciar las mismas según el mercado por ellas regu-
lado. Una segunda clasificación es la que distingue
entre instituciones formales (como puede ser la legis-
lación de  patentes) e informales (costumbres, tradi-
ciones, prácticas, etc.).

Las organizaciones, de acuerdo con North, son es-
tructuras formales con un objetivo explícito, siendo
creadas conscientemente. Las empresas, las univer-
sidades, las sociedades de capital riesgo serían
ejemplos de las mismas. Estas organizaciones pue-
den ser privadas —entre las que se incluyen, además
de las empresas, las asociaciones empresariales y
asociaciones profesionales y científicas— y públicas.
Ejemplos de éstas se tienen en las oficinas de pa-
tentes, los organismos responsables de formular y
aplicar la política tecnológica y las organizaciones
para la enseñanza superior y la investigación (Ed-
quist, 1997a).

Las organizaciones están fuertemente influidas y con-
formadas por las instituciones, de modo que hasta se
podría decir que están incrustadas en un entorno ins-
titucional o conjunto de reglas, pero, su vez, las insti-
tuciones están enclavadas en las organizaciones (Ed-
quist, 1997a). Éste es el caso de la Oficina Española
de Patentes y Marcas (OEPM), que ha sufrido una pro-
funda transformación, debido fundamentalmente a
la nueva legislación de propiedad industrial que ha si-
do promulgada, tanto en el ámbito nacional como
internacional.
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El sistema español de ciencia y tecnología engloba
a todas aquellas organizaciones e instituciones de ti-
tularidad pública o privada dedicadas a la genera-
ción de conocimientos mediante la investigación y el
desarrollo y /o la utilización de éste en el ámbito pro-
ductivo, así como al conjunto de reglas, normas, tra-
diciones, etc., que en relación con estas materias
imperan en la sociedad. En el mismo, además del
entorno, se distinguen cuatro elementos claramente
diferenciados: empresas, administraciones públicas,
sistema público de I+D e infraestructura de soporte
de la innovación.

Empresas. Uno de los elementos fundamentales de
los sistemas de innovación son las empresas, no sólo
porque son las que realmente innovan sino también
por la importancia de sus relaciones con el sistema
público de I+D y las infraestructuras de soporte a la
innovación. En este punto es donde el sistema espa-
ñol tiene más deficiencias (14). Un énfasis excesivo en
programas, que sólo inciden sobre las infraestructuras
de apoyo a la innovación o en la cooperación tec-
nológica, carece de justificación en las actuales con-
diciones de los sistemas regionales de innovación
existentes en España.

Administraciones públicas. Algunos autores son ex-
tremadamente escépticos sobre la posibilidad de que
los gobiernos adopten medidas «activas» en materia
de políticas de innovación. Los autores evolucionistas,
y en concreto la NEI, admiten la posibilidad de que el
Estado tenga un peso importante en la orientación de
los procesos innovativos, alegando que la evolución
del conocimiento no es sólo accidental, sino también
acumulativa, y a menudo se desarrolla a lo largo de
trayectorias que pueden permanecer estables en el
tiempo. Esto hace que la evolución tecnológica sea
predecible hasta cierto punto. Consecuentemente, el
papel de las políticas públicas puede ser doble: esti-
mulando el proceso de cambio técnico según las lí-
neas prevalecientes y haciendo más fácil para los
agentes los cambios de trayectorias.

En la actualidad, una de las funciones más impor-
tantes que realizan las administraciones públicas de
los países europeos es estimular el papel de las em-
presas en la I+D+i, proporcionando el marco jurídi-
co y macroeconómico que permite una mayor co-
ordinación de las tareas científico-tecnológicas de
los sectores público y privado, creando entidades ins-
trumentales que dinamizan dicho marco. Es el caso,
en España, de los diferentes organismos públicos es-
tatales, autonómicos, locales y europeos que, me-
diante la oportuna legislación, persiguen la promo-
ción de la innovación tecnológica. El antiguo Ministerio
de Ciencia y Tecnología (MCYT) ha sido hasta hace po-
co el órgano de la Administración General del Estado
encargado de la coordinación de la política científica
y tecnológica, gestionando el 85%, aproximadamen-
te, del presupuesto estatal para la I+D+i.

El sistema público de I+D. Este sistema engloba  a
las universidades y organismos públicos de investiga-
ción (OPIS). Asimismo, se incluyen las instituciones pri-
vadas sin fines de lucro que acceden a subvencio-
nes públicas en igualdad de condiciones con los
anteriores organismos, aunque con un papel mucho
menos significativo. En la actualidad, en España, las
universidades tienen una actividad investigadora muy
por encima de la llevada a cabo por las OPIS y el sec-
tor privado (15).

Infraestructuras de soporte a la innovación. Bajo es-
ta denominación se aglutina una gran heterogenei-
dad de entidades cuya relevancia en la esfera cien-
tífica y tecnológica ha sido, tradicionalmente, muy
residual, dado su pequeño tamaño, en relación con
el resto. Aquí se engloban, en el caso español, la
OEPM, centros tecnológicos, parques tecnológicos,
centros europeos de empresa de innovación, funda-
ciones universidad-empresa, organismos y agencias
regionales de fomento de la innovación, como son
los caso del CDTI, y oficinas de transferencia de re-
sultados de la investigación (OTRIS).

Una vez definidos los conceptos relativos al marco de
innovación institucional y delimitado sucintamente el
mismo en el caso español, se mostrará su importan-
cia en los resultados económicos y políticos. De esta
forma se podrá asimilar con mayor facilidad el papel
que juegan los procesos de información canalizados
a través de las estadísticas de patentes.

La influencia del marco institucional en los resultados
económicos 

En la NEI, las instituciones son las encargadas de pro-
porcionar la estructura de incentivos de una econo-
mía, reduciendo la incertidumbre al definir y limitar el
conjunto de elecciones de los individuos y determinar
las oportunidades que hay en la sociedad (North,
1990a). Uno de los factores básicos que explican las
diferencias del desarrollo económico alcanzado por
los países son las distintas estructuras institucionales
consideradas tanto como por conjuntos de reglas le-
gales como las determinadas por normas sociales
(valores culturales, principios éticos, tradiciones, etc.)
(16). Estas estructuras institucionales influyen, entre
otros factores, en los incentivos al ahorro, a la inver-
sión, a la producción y al comercio existente, ade-
más de en los costos de producción y de transacción
(17). De este modo, las instituciones se convierten en
la NEI en el determinante subyacente del funciona-
miento de las economías.

Una función de producción del tipo Y = F(K, L) de-
pendiente del capital (K) y el trabajo (L) sería apro-
piada en un mundo en el que los costes de transac-
ción son nulos y en el cual la única restricción
importante es la tecnología. En un mundo de institu-
ciones no eficientes, el nivel de producción no al-
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canza el máximo tecnológicamente factible. Por ello
para analizar la producción resulta necesaria una
función del tipo Y = Fi(I, K, L). Donde Fi es una función
de producción que puede incorporar además del es-
tado de la tecnología algún factor institucional tal
como la influencia de un régimen político en la or-
ganización de los niveles existentes de tecnología,
capital y trabajo para la producción. De este modo,
el marco institucional no sólo determinará los resulta-
dos económicos del presente, sino que delimitará el
conjunto de oportunidades afectando a nuestra si-
tuación futura.

De acuerdo con la NEI, esta influencia institucional en
los efectos sobre el resultado económico se debe a
dos elementos estrechamente vinculados entre sí y
que resultan determinantes para el crecimiento eco-
nómico: el Estado y el sistema de derechos de pro-
piedad, siendo el primero de estos responsable de es-
tablecer buena parte de las «reglas del juego»,
especificando las condiciones tanto de la compe-
tencia como de la cooperación y fijando los costes de
transacción. Las instituciones políticas que restringen el
oportunismo ex-post, mejorando el cumplimiento y fa-
cilitando la contratación y creando un entorno de se-
guridad que favorece la inversión y el desarrollo. De es-
te modo, rasgos como la senda de una economía, la
naturaleza y estructura del Estado, el marco político y
legal, la credibilidad del marco institucional, la cultura
cívica o el capital social constituyen, según la NEI, in-
puts institucionales para el crecimiento económico. 

Desde el punto de vista macro-funcional, el enfoque
de los aspectos relacionados con la innovación con-
templa a la economía como una red de instituciones
y crea mapas de interacciones de conocimiento en-
tre ellos. Esto comporta las interacciones entre em-
presas, universidades e instituto de investigación pú-
blica, centros  que fomentan la innovación, la difusión
tecnológica y la movilidad de personal. Las verifica-
ciones empíricas de las proposiciones teóricas de la
dinámica institucional planteada resultan muy com-
plicadas debido a la falta de medidas y estadísticas
adecuadas, existiendo, además, importantes pro-
blemas teóricos de definición, conceptualización y
comprensión, como por ejemplo una clasificación
completa de los tipos de innovación, el conocimien-
to de los determinantes de la innovación, la identifi-
cación precisa y ordenación de las funciones que
desempeñan los sistemas de innovación.

En efecto, la mayoría de estos estudios citados tienen
su cimiento teórico en la función básica de genera-
ción de ideas desarrollada por Griliches (1979), en la
que el flujo de nuevas ideas depende del esfuerzo in-
novador: K = F(R), en donde K = Nuevos conoci-
mientos valorables económicamente, y R = Recursos
destinados a la investigación. Este planteamiento
concuerda básicamente con el modelo de creci-
miento endógeno formulado por Romer (1990), en el

que la generación de nuevas ideas no sólo está en
función del esfuerzo en I+D realizado sino del stock de
conocimientos acumulados, es decir, de la disponibi-
lidad de resultados de anteriores investigaciones y con
los de Jaffe (1989), que centraron su atención en de-
tectar la presencia de spillovers universitarios en Esta-
dos Unidos.

Los modelos posteriores elaborados por Acs et al.
(1992), Feldman (1994) y Anselin et al. (1997) introdu-
cen solamente variables nuevas de manera aislada,
sin considerar más factores que interaccionan en el
sistema nacional de I+D. La aportación básica de
Acs et al. consiste en haber demostrado la ausencia
de diferencias notables a la hora de utilizar como va-
riable de medida del nivel tecnológico el número de
patentes, reforzando así los resultados obtenidos por
Jaffe (1989).

Basándose en estos antecedentes, en España se co-
menzó a llevar a cabo el análisis de este tipo a par-
tir de la segunda mitad de los años noventa. Final-
mente, se puede considerar que se ha alcanzado un
punto de inflexión en este tipo de estudios con el mo-
delo presentado por Stern et al. (1999), que es un de-
sarrollo más complejo del modelo de Romer. Buesa
et al. (2002b), utilizan una versión de dichos  mode-
los en donde la variable dependiente de los nuevos
conocimientos corresponde al número de patentes
publicadas por la OEPM y la EPO, considerando este
estimador como una medida adecuada del output
innovador.

El cambio del marco institucional y su interrelación con
las instituciones políticas 

Desde mediados del siglo XX, los economistas habían
abordado el estudio de la política aplicando el enfo-
que racional a la elección pública, evidenciándose el
imperialismo de lo económico. Se desarrolló así, edi-
ficado sobre la teoría neoclásica, el programa de in-
vestigación de la Public Choice. A lo largo de la últi-
ma década se corrigen algunas de las graves
deficiencias de dicha corriente, generando la NEI un
cuerpo teórico enriquecido para estudiar lo político.

En la actualidad, el análisis político de costes de tran-
sacción de la actividad política, en especial aquellos
que afectan al marco institucional, presenta una gran
relevancia sobre los resultados económicos. En este
caso, la NEI aporta cambios en la teoría de la políti-
ca económica al afrontar la elaboración de las polí-
ticas públicas con una perspectiva dinámica que im-
plica una  interacción continua entre políticas y
agentes, evitando aislar los problemas políticos de
los económicos (Eggertsson, 1997).

La NEI, en su perspectiva macroanalítica, incorpora
en el análisis institucional cuestiones políticas, am-
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pliando el modelo de la vieja teoría de la política
económica al endogeneizar a los políticos y a la po-
lítica, e incorporar los problemas de información. Se
formula así la Política de Costes de Transacción (PCT),
que defiende que los mercados políticos se carac-
terizan por la información imperfecta y costosa, los
modelos subjetivos de decisión de los agentes, el
cumplimiento imperfecto de los acuerdos y los altos
costes de transacción (North, 1990b). 

Estos rasgos enfatizan la relevancia para el análisis
político del marco institucional, y en particular de las
instituciones formales e informales políticas, cuyo prin-
cipal propósito y efecto debe ser economizar los cos-
tes de transacción (18). North (1990a) señala que los
mercados eficientes son bastante escasos en el mun-
do económico, pero más en el político, siendo los
costes de transacción más altos en la política.

De acuerdo con Libecap (1993), «abordar este tras-
cendental debate y avanzar en nuestra compren-
sión de los procesos del cambio institucional nos obli-
ga a prestar una mayor atención a los políticos, a los
burócratas, a la negociación política y a las cone-
xiones entre el proceso político y los resultados eco-
nómicos. Los proceso de desarrollo y cambio institu-
cional suelen realizarse en la arena política». 

INFORMACIÓN IMPERFECTA DE PATENTES Y COSTES DE
TRANSACCIÓN POLÍTICOS 

Para la NEI, la tecnología no se percibe sólo como in-
formación, sino también como conocimiento; su ge-
neración es como consecuencia de un proceso de
aprendizaje de carácter acumulativo. Innovación e
información asimétrica son inseparables: por tanto,
innovación y optimalidad paretiana son incompati-
bles. Esta incompatibilidad se refuerza con otras pro-
piedades del cambio tecnológico: indivisibilidad, re-
tornos crecientes, externalidades, no-rivalidad,
apropiabilidad privada imperfecta, etc. (Metcalfe,
1995).

En este estudio se van a considerar principalmente los
aspectos relativos a la problemática que reviste la uti-
lización de información apta para la interpretar la efi-
ciencia y la eficacia de los sistemas de innovación,
en particular aquélla disponible a través de las esta-
dísticas de patentes (19) y los indicadores desarrolla-
dos a partir de ellas. Esta información es una fuente
única para el análisis del proceso de cambio técni-
co. La patente es el instrumento de la propiedad in-
telectual mejor conocido y más asociado a la inno-

vación. Ninguna otra información se le acerca en
cuanto a la cantidad de datos disponibles y poten-
cial de detalle industrial, organizativo y tecnológico
(Griliches, 1990). A pesar de ello, en la actualidad la
disponibilidad adecuada de este tipo de datos sigue
causando grandes dificultades para el estudio del
cambio tecnológico. Freeman (1994) señala la difi-
cultad que en la práctica supone  encontrar  buenos
indicadores al respecto.

Uno de los supuestos de los mercados competitivos
es que la información es perfecta, en donde se su-
pone que los compradores y vendedores conocen
perfecta y gratuitamente los precios y la calidad de
los productos que se intercambian en el mercado. Sin
embargo, la información es un valioso recurso eco-
nómico y, como todos ellos, escaso, más si de lo que
se trata es de aspectos ligados al estudio de la inno-
vación. 

Esta información es más costosa en los mercados po-
líticos, pues éstos son muy imperfectos, al tener que uti-
lizar modelos subjetivos (muchas veces erróneos) pa-
ra explicar el entorno y porque, dada la naturaleza de
los derechos de propiedad que se intercambian (pro-
mesas por votos), resulta extraordinariamente difícil
cumplir los acuerdos. 

En general, se suelen distinguir dos categorías de in-
formación imperfecta: parcial (incompleta) y asimé-
trica. La primera de ellas se debe simplemente a que
el futuro es incierto y su causa responde a factores
fuera del alcance del individuo. Por el contrario, en la
información asimétrica algunos de los agentes eco-
nómicos tienen más información que el resto. En am-
bos casos, los agentes tendrán que adoptar sus de-
cisiones en posiciones de incertidumbre (riesgo); es
decir, los resultados asociados a sus decisiones de-
penderán no sólo de éstas sino de otros elementos en
el momento de adoptar las mismas. De esta forma,
los agentes pueden caer en selecciones adversas, en
las cuales la información disponible no ha bastado
para separar lo «bueno» de lo «malo» (20). En los úl-
timos años, se han desarrollado herramientas para es-
tudiar los juegos dinámicos con información incom-
pleta. En éstos, los actores toman decisiones en
distintos momentos del tiempo, y las acciones de hoy
repercuten sobre los contextos futuros. La información
incompleta (o «asimétrica») supone a los distintos par-
ticipantes con conjuntos de información diferentes. 

Estas deficiencias en la información pueden originar
importantes ineficiencias a la hora de asignar recur-
sos y esfuerzos a partir de los cuales puedan desa-
rrollarse el entramado innovador y el apoyo del de-
sarrollo de nuevas trayectorias tecnológicas (21). El
término de esclerosis institucional ha sido utilizado por
la OECD (1979) para caracterizar este fenómeno, que
puede ocasionar importantes obstáculos a la inno-
vación(22).
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En general, a menor información, mayores costes de
transacción políticos, en los que hay que incurrir pa-
ra recopilarla, pudiendo incluso darse la situación de
incurrir en una selección adversa (adquirir lo que no
se hubiese adquirido si la información hubiese sido
perfecta). Evitar esta posibilidad obliga a emprender
operaciones de búsqueda y de recopilación de in-
formación, incurriendo en el coste correspondiente.

Esta situación se verá agravada si existe —asimetría
informativa— (una de las partes de la relación posee
una mayor información sobre el producto que la
otra), por la posibilidad de que existan comporta-
mientos oportunistas. Es decir, que la parte más infor-
mada intente obtener beneficios adicionales por ese
diferencial de información y la explote a su favor a
costa del otro. Esta información imperfecta y costo-
sa también derivará en unos costes de transacción
de las instituciones políticas, formales e informales,
que deberán ser minimizados (23).

Para solucionar esta circunstancia, los analistas han
hecho un uso ingenioso y original de una amplia ga-
ma de estadísticas para la medición de los diversos
aspectos del cambio tecnológico, consiguiendo que
a  finales de los noventa los avances realizados en es-
ta área, tales como la  aparición de la encuesta co-
munitaria de innovación, hayan sido importantes.

A pesar de todo ello, Freeman (1994) destacaba cla-
ramente que la situación todavía no era suficiente:
«Como los neoschumpeterianos ciertamente reco-
nocen, persisten ciertas carencias y problemas con
las estadísticas disponibles (...). Tenemos medidas de
«intensidad de capital» y de «intensidad de energía»,
pero no de «intensidad de conocimiento». Ahora que
el papel de la «inversión intangible» ha sido recono-
cido de modo generalizado como tanto o más im-
portante incluso que la inversión fija, debería ser po-
sible hacer progresos significativos».

A pesar de que las encuestas de innovación han au-
mentado considerablemente nuestro conocimiento,
la OECD (1999) señala que éstas son «bastante he-
terogéneas en sus objetivos, métodos, definiciones».
En el caso español, la Comisión Europea ha encon-
trado problemas metodológicos importantes en la
encuesta comunitaria, que hacen que este tipo de
fuentes tengan que ser tratadas con especial pre-
caución, Archibugi, D. y Pianta, M. (1994) y European
Commission (1996). De ahí el enorme papel que de-
sempeñan los datos procedentes de las estadísticas
de patentes y el adecuado tratamiento de las mis-
mas para la correcta utilización en los estudios de in-
novación.

En la actualidad, las metodologías utilizadas en la
elaboración de indicadores de calidad basándose
en las estadísticas de patentes consiguen minimizar
gran parte de los inconvenientes que hasta el mo-

mento presentaban en su utilización. El uso de éstas
permite la evaluación más precisa del entramado ins-
titucional en el que actúan los principales elementos
que operan en el cambio técnico. Las aplicaciones
de este tipo de información descubren un nuevo po-
tencial en los indicadores tradicionales y abren las ví-
as a numerosos aspectos del estudio de la innova-
ción, hasta el momento poco desarrollados.

Las principales aportaciones metodológicas a este
respecto, de acuerdo con Hernández (2003), siguen
las siguientes lineas:

Diseño de indicadores de calidad. Estos indicado-
res de la calidad intrínseca de las patentes conside-
ran índices tradicionales de una manera refundida
(24).

El concepto de tecnología total patentable. Con
este nuevo término se designa al total de la tecnolo-
gía solicitada por un país a través de sus patentes. Se
refiere tanto a la tecnología amparada por las solici-
tudes realizadas en la respectiva Oficina Nacional de
Patentes, como fuera de la misma.

La utilización de indicadores complementarios. Es-
tos responden a aquellos indicadores de patentes
que hasta la fecha siguen sin presentar las necesarias
garantías para considerarlos de una forma individua-
lizada en la interpretación del cambio técnico, pero
que utilizados adecuadamente pueden facilitar una
gran ayuda en la comprensión definitiva de los siste-
mas de innovación (25).

El empleo de nuevas herramientas. La viabilidad de
la correcta explotación de las fuentes estadísticas
provenientes de los datos de patentes está unida a
la creación de nuevas herramientas, las cuales per-
miten la explotación de la información y la interpre-
tación de los resultados. La aportación mas desta-
cada en este sentido ha sido la creación de Tablas
de Concordancia Tecnológicas-Económicas, con
elevado grado de desagregación (26).

El uso adecuado de las estadísticas de patentes,
atendiendo a criterios de calidad, las hace espe-
cialmente relevantes en los siguientes casos: 

Diseño e implementación de instituciones 

Los nuevos institucionalistas destacan la importancia
no sólo del ordenamiento institucional formal u orde-
namiento legal, sino también de las instituciones in-
formales o conjuntos de normas sociales predomi-
nantes en una sociedad (27). Determinadas reformas
legales pueden no alcanzar los objetivos previstos,
porque algunas costumbres, valores, tradiciones o
normas sociales de conducta imperantes dificultan la
extensión de los comportamientos a los que se pre-
tende inducir con dichas normas legales.
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Según North, mientras la organización legal puede ser
reformada en muy poco tiempo y publicada, en su
caso, en el boletín oficial correspondiente, las nor-
mas sociales y valores predominantes cambian po-
co y de manera muy lenta. En la medida en que las
normas sociales induzcan comportamientos distintos
de los promovidos por las reglas legales, los proble-
mas del incumplimiento representan una ineficiencia
que repercute negativamente en las posibilidades
del crecimiento económico (Eggertsson, 1996). La
eficacia en la implementación de instituciones y or-
ganizaciones relacionadas con la propiedad indus-
trial dependerá, en definitiva, de las instituciones in-
formales.

No será apropiado, por tanto, trasladar de una ma-
nera automática las estructuras institucionales y or-
ganizativas de unos países a otros de características
económicas y sociales dispares. Las diferencias en las
capacidades innovadoras nacionales reflejan varia-
ciones tanto en geografía económica (p. ej. el nivel
de externalidades entre firmas) como en política de
innovación (p. ej., el nivel de apoyo público para la
investigación básica o de protección legal para la
propiedad intelectual) Stern, Porter y Furman (2000). El
marco legislativo es decisivo para que se establezcan
las condiciones propicias en las que los factores eco-
nómicos operen con eficiencia y promuevan el cre-
cimiento económico. Éste jugará, en especial, un
papel muy destacado en la implantación potencial
y empleo eficaz de las nuevas tecnologías (Sánchez,
2003).

En determinados sectores industriales, como los de
software, productos biotecnológicos y farmacéuti-
cos, las diferencias de legislación, las estrategias em-
presariales —en particular aquellas que se refieren a
la propiedad industrial—, la frecuencia de utilización
de los diversos tipos de protección, etc., y otros con-
dicionantes más generales, tales como la estructura
sectorial o la especialización productiva y empresa-
rial de un país, afectan de manera muy importante
al carácter intrínseco de los derechos de patente de
cada país.

Atendiendo a estas peculiaridades, Japón, por ejem-
plo, muestra una alta preocupación en la disemina-
ción de la información, mientras en Europa se tiende
a destacar en primer lugar los requerimientos de pa-
tentabilidad con una legislación general exigente al
respecto. En sectores concretos, como puede ser el
del software, Europa se enfrenta actualmente a la im-
plementación del marco legislativo que regulará las
actividades inventivas de acuerdo a sus necesidades.

Actualmente, en España se está asistiendo a un pro-
ceso de desarrollo legislativo en materia de patentes
que convendría que fuese convenientemente valo-
rado, a través de una información fiable y precisa,
con el objeto de minimizar los costes de transacción

políticos. Los dos aspectos más destacados en este
cambio institucional corresponden a la variación del
procedimiento de concesión general de las patentes
nacionales y a las nuevas competencias de la OEPM
en relación con el Tratado de Cooperación de Pa-
tentes (PCT). 

Poder de negociación con grupos de interés 

Sólo el gobierno puede conceder los derechos de
propiedad industrial. El cambio de las condiciones de
los derechos de propiedad se lleva únicamente a
cabo a través de la mediación de las instituciones
políticas. En consecuencia, los actores políticos se
ven interaccionados por los grupos de interés (28). 

Hay un amplio consenso, y recientes trabajos así lo ra-
tifican, de que los grupos industriales tienen una inu-
sual amplia influencia en el diseño de la legislación
relacionada con los derechos de propiedad industrial
(Merges, 2000). Los grupos de interés que presionan
por unos derechos de propiedad más fuertes pue-
den, al mismo tiempo, asistir a los legisladores a des-
cribir los cambios de los aspectos legislativos. 

En campos tan complejos como los de la propiedad
industrial habrá entonces una particular necesidad
para una información de alta calidad. Si además  las
fuentes de datos en manos de los poderes públicos
provienen únicamente de los grupos de interés, lo
cual sucede en numerosas ocasiones, el escaso po-
der de negociación con éstos se verá importante-
mente disminuido.

La importancia de estos grupos de interés variará de
acuerdo a la importancia que el sistema de patentes
tenga para los sistemas de innovación, es decir, de
acuerdo con la propensión patentadora de los mis-
mos (29). Las tres causas fundamentales de la mayor
o menor afinidad de los inventores a la hora de prote-
ger la invención a través de la patente son, en opinión
de Pavitt (1984), los comportamientos diferenciados
entre países, sectores y empresas (30). En consecuen-
cia, tenemos que el lobby farmacéutico representa
una fuerza muy potente en el sistema de patentes. Su
estrategia consiste en conformar un sistema de pa-
tentes lo más potente posible asegurando básica-
mente los requerimientos de las grandes compañías,
lo cual ha contribuido a la escasa motivación que las
pequeñas y medianas empresas presentan por el sis-
tema actual de patentes (Macdonal y Lefang, 2003).

Otro ejemplo ilustrativo, de estos grupos de influencia,
se tiene en la industria de los semiconductores, don-
de Kastenmeier nos muestra la evidente relación de
los legisladores con los representantes de dicho sec-
tor (Merges, 2000).

En el caso español destaca, a este respecto, la pre-
sencia de los grupos de interés, que de manera di-
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recta o indirecta están contribuyendo a conformar la
renovada legislación de patentes. Así, por ejemplo, el
establecimiento, de manera progresiva, del procedi-
miento de concesión optativo denominado de Exa-
men Previo (31) para sectores productivos de la in-
dustria española, previsto en el Decreto 812/2000,
descansa en los criterios de fondos dedicados a in-
vestigación representados en el Plan Nacional de I +
D y en el Programa Marco de Actuaciones Comuni-
tarias. Hay que tener presente que la orientación de los
resultados de la programación de I + D está, en bue-
na medida, sesgada por la organización y los intere-
ses de las filiales de empresas multinacionales y que
la innovación tecnológica, dado sus características
de acumulatividad y aprendizaje, no puede conce-
birse al margen de la base industrial que la sustenta.

Este tipo de planteamiento ha llevado, una vez más,
al repetido error de presuponer una concepción ex-
cesivamente lineal de la tecnología, olvidándose de
su carácter específico y acumulativo. Es el caso es-
pañol, donde gran parte de sus ventajas industriales
comparativas residen en sectores donde la expe-
riencia industrial y el acceso a la tecnología se pro-
duce por vías diferentes a las del I + D institucional.

En otros aspectos, tales como el estímulo fiscal de los
gastos en investigación e innovación, la Fundación
COTEC, en cuyo patronato se integran buena parte
de las mayores empresas innovadoras españolas del
país, ha sido seguramente la principal organización
que ha ejercido una tarea de lobby en este sentido
(Buesa, 2003a).

La utilización de indicadores de calidad de patentes,
como muestra Hernández (2003), permite diseñar
marcos institucionales y organizaciones que estén
más en consonancia con las verdaderas necesida-
des y posibilidades innovadoras de la industria espa-
ñola, para de esta manera desarrollar sistemas de in-
novación en los que los recursos empleados sean
más eficientes.

En definitiva, las patentes, como todos los derechos
de propiedad, son concedidas por el gobierno. Los
cambios en los derechos de propiedad, así como to-
da la legislación, son influenciados por los grupos de
interés, negociados y sujetos al proceso político. Es
por ello que los requerimientos de una información,
atendiendo a indicadores de calidad de patentes,
son necesarios para que los costes de transacción
políticos no originen situaciones que puedan estar
alejadas del punto de eficiencia del sistema. 

Difusión de la información a operadores empresariales

El marco en el que se devuelve la competencia en-
tre las empresas está registrando grandes cambios

debido a los procesos de globalización, integración
económica y la aceleración del ritmo del progreso
tecnológico. Por ello, la aplicación de unos recursos
limitados exige la disponibilidad de todas las herra-
mientas posibles para poder evaluarlos adecuada-
mente, entre las que destaca la información proce-
dente de las estadísticas de patentes. 

En los últimos años, se ha asistido en muchos países
de la OCDE a la puesta en práctica de diversas ini-
ciativas que permiten el análisis del riesgo asociado
a posibles alternativas tecnológicas, entre las que
destacan ambiciosos estudios de prospectiva, reali-
zados fundamentalmente por instituciones públicas
(32), así como el seguimiento de las actividades de
innovación desde centros especializados, sirviéndose
de las propias empresas consultoras (33).

La metodología de patentes ponderadas en cuanto
a su calidad (34) permite tener una visión más apro-
ximada de lo que ocurre en el proceso del cambio
técnico de la empresa, especialmente cuando se re-
curre a indicadores de patentes que utilizan éstas pa-
ra identificar el nivel y la dirección de la actividad
tecnológica, el potencial comercial de la empresa
así como en los casos de posibles contratos de li-
cencias o de acuerdos de joint venture.

El principal indicador de la actividad tecnológica pa-
tentable de una compañía es, desde un punto de vis-
ta estático, el número de patentes ponderadas que
ella posea y, desde el punto de vista dinámico, el nú-
mero que de las mismas genere por año. A través de
las patentes ponderadas se podrá evaluar, de una
manera comparativa más fiable que con el simple
conteo, el patrimonio tecnológico de una determi-
nada firma, propia o de la competencia, máxime
cuando las comparaciones se realizan dentro de
empresas que trabajan en sectores tecnológicos muy
concretos.

Descentralización regional 

La gran diversidad geográfica de España hace que
el estudio de los aspectos institucionales relacionados
con los procesos de innovación presente, incluso,
una mayor relevancia. La enorme disparidad socio-
económica, en renta per cápita, nivel de formación
de la población, tamaño, localización geográfica,
etc., que existe entre las diferentes comunidades au-
tónomas hace que el comportamiento innovador y
sus respectivos sistemas regionales de innovación
sean muy diferentes (35).

Esas disparidades proceden de lo que Lundvall (1992)
denomina dimensión cultural-nacional, definida por
características culturales, étnicas y lingüísticas; y por
otra parte, de la dimensión político-autonómica, en
la que se condensan materialmente unas relaciones
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de fuerzas determinadas, y que conforma en gran
medida la estructura y algunas de las instituciones
más relevantes de los sistemas de innovación regio-
nal (36).

El enfoque de los SNI será más relevante para países
pequeños y culturalmente homogéneos (Suecia, Di-
namarca) que para países grandes (EEUU); y es asimis-
mo más relevante para países políticamente centrali-
zados que para países políticamente descentralizados
(Lundvall, 1992). En el caso español será de una gran
utilidad el análisis del sistema de innovación atendien-
do a parámetros regionales, en donde la información
del output tecnológico que abastece los estudios eco-
nométricos que permiten la comprensión de dichos
sistemas es de gran importancia para la precisión en las
conclusiones.

Las razones que fundamentan este tipo de análisis re-
gionales en el caso español son, por un lado, la cons-
tatación de que las industrias tienden a aparecer
concentradas en particulares regiones e incluso en
ciudades de un país, que ofrecen un entorno espe-
cífico ventajoso con respecto a otras regiones, y que,
por otro lado, particularmente en los países descen-
tralizados políticamente, tales ámbitos territoriales
constituyen el marco por políticas aplicadas por go-
biernos regionales y locales (Porter, 1990).

La importancia de proveer una información comple-
ta y precisa a las administraciones de las respectivas
CCAA con el fin de elaborar una eficiente política de
innovación hace que los datos procedentes de las
estadísticas de patentes adquieran una gran rele-
vancia. Esta fuente debería ser suministrada a los ór-
ganos de gobierno autonómicos, de tal forma que al-
cance la mayor potencialidad para los fines que ellos
se proponen, entre los que destaca el diseño de un
Sistema Regional de Innovación adecuado.

Ineficiencias a la hora de asignar recursos 

Con la información convencional hasta hoy utilizada,
la evaluación de la eficiencia de los recursos (37)
destinados a la investigación en las instituciones pú-
blica sigue presentando una elevada complejidad,
tal y como reconocen múltiples organizaciones co-
mo, p. ej., la Comisión Europea (European Commis-
sion, 1998). Tradicionalmente, las estadísticas de pa-
tentes que suministran los datos para la elaboración
de los correspondientes indicadores fueron en un prin-
cipio desarrolladas basándose en el simple conteo
de patentes (38) y con una escasa desagregación
de los resultados presentados. En la actualidad el uso
de indicadores de calidad de patentes es cada vez
más frecuente y constituye la herramienta más pre-
cisa para el análisis del cambio técnico (Hernández,
2003) (39). A través de este tipo de indicadores se
pueden priorizar y evaluar los recursos de I+D de una
forma más adecuada a nuestras necesidades, utili-

zando los recursos limitados, con que cuentan tanto
el sector empresarial privado como el público, de
una manera más eficiente.

CONCLUSIONES 

Uno de los enfoques más utilizado en los últimos años
para el análisis de la innovación es el evolutivo. En la
actualidad, la economía evolutiva es aplicada a
gran variedad de campos, siendo uno de los más so-
bresalientes, dentro de la economía institucional, el
de la corriente denominada Nueva Economía Institu-
cional (NEI).

Este estudio se ha enmarcado dentro del ámbito de
la NEI, con objeto de destacar la importancia de los
indicadores de calidad de patentes desde una pers-
pectiva macroanalítica. Para ello, se ha justificado la
gran coherencia que el tratamiento del cambio téc-
nico tiene con el marco conceptual de la NEI, parti-
cularmente en lo que se refiere a los sistemas nacio-
nales de innovación.

En este entorno, se destacan las repercusiones que,
la falta de indicadores de calidad, procedentes de
estadísticas de patentes, ocasionan en los resultados
económicos, al desarrollar en función de la informa-
ción imperfecta recibida estructuras institucionales
que influyen de manera determinante en los costes
de producción y de transacción.

Este trabajo pone especial énfasis en la denominada
Política de Costes de Transacción (PCT), incorporando
al análisis institucional las cuestiones políticas relacio-
nadas con la información procedente de estadísticas
de patentes. La utilización de esta fuente de infor-
mación de una manera precisa contribuye a una
evaluación más correcta y fiable del entramado ins-
titucional, en la que operan los principales elementos
del cambio técnico. De esta manera se permite al
poder político aumentar su eficacia y potencialidad
en cuanto al:

✓ Diseño e implementación de instituciones. Aten-
diendo a las peculiaridades propias de cada sistema
de innovación y evitando el traslado automático de
estructuras institucionales y organizativas poco apro-
piadas.

✓ Aumento del poder de negociación con los grupos
de interés, los cuales son especialmente fuertes en
campos como el de la propiedad industrial, en el
que la información que se genera es extremada-
mente compleja de procesar e interpretar. De esta
manera se evita que los costes de transacción no
queden muy alejados del punto de eficiencia del sis-
tema.

✓ Incremento de la difusión de la información a ope-
radores empresariales. Permitiendo al empresario te-
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ner una visión más precisa de lo que trasciende en el
proceso de innovación, tanto de su empresa como
de la competencia.

✓ Logro de una eficiente descentralización. En el ca-
so español, dada la existencia de sistemas regiona-
les de innovación claramente diferenciados, esta cir-
cunstancia queda más remarcada. La consecución
de una información de patentes completa y precisa
a las comunidades autónomas permitirá al poder po-
lítico de las mismas desarrollar las correctas políticas
de innovación.

✓ Evaluación de los recursos dedicados a I+D+i. A
través de la utilización de los indicadores de calidad
de patentes se podrán priorizar y evaluar los recursos
dedicados a los sistemas de innovación. Aspecto ín-
timamente ligado al desarrollo de una sociedad más
democrática.

NOTAS 

(1) «La nota característica de la economía evolutiva está en su es-
pecial interés por los procesos de innovación que, de algún
modo, las empresas transforman en oportunidades de bene-
ficio» (Rodríguez, 2003). 

(2) Algunos autores como Eggertsson (1990) distinguen a su vez
contribuciones como la de la NEI que parecen cuestionar cier-
tos elementos del «núcleo duro» de la economía neoclásica,
como es el modelo de elección racional y los restantes nuevos
institucionalistas agrupados bajo el término de Economía Ne-
oinstitucional. A lo largo de los años ochenta esta última co-
rriente experimentó un gran desarrollo, el cual en los años si-
guientes se vio empobrecido por la enorme expansión de la
NEI. En este estudio los términos NEI y economía neoinstitucio-
nal serán utilizados indistintamente, pues el alto grado de tole-
rancia metodológica de ambas corrientes permite contemplar
las diferentes tendencias de manera conjunta.

(3) North (1990a) abandona la hipótesis de eficiencia institucional,
dado que los agentes manejan información incompleta, e in-
cluso errónea, y que su capacidad de procesarla es limitada,
y dado, además, que existen fricciones importantes en el siste-
ma (costes de transacción). A pesar de ello su interpretación ins-
titucional se mantiene en términos estrictamente económicos.
La fuente básica del cambio son algunas de las modificacio-
nes que se producen en los precios relativos, que hace que los
agentes perciban la posibilidad de aprovechar nuevas oportu-
nidades modificando los arreglos institucionales existentes.

(4) Una determinada regla legal o norma social puede hacer que
unos agentes incurran en costos de transacción superiores a
los que provendrían de su no existencia, como, por ejemplo,
en las regulaciones del derecho a huelga. Aumentar la efi-
ciencia mediante reformas que disminuyan los costos de tran-
sacción acarrea en muchos casos efectos distributivos nega-
tivos en ciertos agentes. Estos aspectos distributivos han sido, y
son, el objetivo de preocupación de los llamados «antiguos
institucionalistas», por lo que no es de extrañar que algunos de
ellos hayan visto en las últimas aportaciones de North la vía
media o puente mediante el cual ambas corrientes de pen-
samiento podrían iniciar un diálogo académico fructífero (To-
boso y Compés, 2004).

(5) La NEI flexibiliza elementos del denominado «núcleo duro» de
la economía neoclásica al rechazar el modelo de elección ra-

cional perfecta por otro de racionalidad limitada que incor-
pora a su vez una limitación en las capacidades cognitivas del
individuo.

(6) Autores como Dosi, Nelsón, Winter, Witt y otros argumentan que
la economía evolucionista tiene  que ver con la transformación
de las estructuras existentes y la emergencia y posible exten-
sión de las innovaciones (Sanchez, 1999).

(7) En términos lakatianos, se trata sólo de diferencias en el cintu-
rón «flexible», no en el conjunto de supuestos centrales que
constituyen el núcleo. Según Alchian (1950): «La mayoría de las
herramientas económicas convencionales y conceptos son to-
davía útiles, aunque en un marco analítico diferente, uno más
similar a la teoría de la evolución biológica».

(8) Desde el punto de vista de la estricta definición de individua-
lismo metodológico de Elster (1982), «la doctrina en que todo
fenómeno social, su estructura y su cambio, es en principio ex-
plicable sólo en término de individuos», dichos autores no se-
rían individualistas metodológicos. 

(9) De acuerdo con Buesa (2002a), un sistema de innovación pue-
de definirse como: «el conjunto de organizaciones instituciona-
les y empresariales que, dentro de un determinado ámbito ge-
ográfico, interactúan entre sí con la finalidad de asignar recursos
a la realización de actividades orientadas a la generación y di-
fusión de conocimientos sobre los que se soportan las innova-
ciones que están en la base del desarrollo económico».

(10) Para Nelson y Winter (1982) el proceso de aprendizaje origina
los procesos de cambio donde las innovaciones son intentos
deliberados de mejorar la rentabilidad de la empresa; su es-
quema, más que ser un enfoque evolucionista darwiniano, se
trataría de un evolucionismo lamarkiano. 

(11) La corriente evolucionista ha subrayado la importancia de las
instituciones (Lundvall, 1992; Nelson, 1993; Freeman, 1994, y
Edquist, 1997a).

(12) Otras funciones de las Instituciones serán:
-La resolución de conflictos y la cooperación. Ésta es, por su-
puesto, una función primordial de las instituciones, pues sin re-
gulación al respecto existiría un riesgo constante, siendo la co-
operación y el cambio tecnológico muy difíciles.
-Proporcionar incentivos. Los derechos de propiedad industrial,
tales como las leyes, reglamentos y reglas concernientes de
patentes, son un importante incentivo, pues estos permiten la
apropiación temporal de las rentas derivadas de la tecnología
y afectan también a la difusión del conocimiento.

(13) Otro tipo de indicadores del output tecnológico se pueden ob-
tener por medio de la identificación de las innovaciones más
importantes: consultas a paneles de expertos, encuestas, y el
conteo de innovaciones utilizando periódicos comerciales,
etc. La OECD y la Comisión Europea han estudiado en pro-
fundidad las ventajas e inconvenientes de las patentes versus
encuestas de innovación. En el caso español la Comisión ha
encontrado problemas metodológicos importantes, que ha-
cen que este tipo de encuestas tengan que ser tratadas con
especial precaución (Archibugi y Pianta, 1994, y European
Commission, 1996).

(14) De acuerdo con Buesa (2002b), «actualmente una política
tecnológica que pretenda impulsar la innovación regional de-
be dirigir su esfuerzo a reforzar y ampliar el elenco de empre-
sas innovadoras que desarrollan actividades de generación
de nuevos conocimientos, mejorando su disponibilidad de re-
cursos, así como a desarrollar una estructura productiva diver-
sificada y crecientemente basada en los sectores de mayor
cualificación tecnológica».

(15) Ejecutan alrededor del 30% del gasto total en I+D y en ellas
trabajan el 55% de los investigadores y el 41% del personal a
actividades de I+D. No obstante, todavía sigue existiendo cier-
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ta desconexión de la universidad con las necesidades socia-
les y el entorno productivo (Miguel et al., 2001; Buesa et al.,
2002b; Piergiovanni y Santarelli, 2001 y García, 2002).

(16) Las instituciones informales son variables explicativas del cre-
cimiento económico, al favorecer la confianza y coopera-
ción entre ciudadanos, en una sociedad  en la cual existen al-
tos niveles de confianza en las instituciones, se favorece la
innovación y la acumulación de capital físico, y aumenta la
tasa de retorno de capital humano. Algunas reformas institu-
cionales no alcanzan los objetivos previstos porque estos as-
pectos sociales dificultan los comportamientos que se pre-
tenden obtener con dichas reformas legales. Éste es el caso,
según North, de los intentos por trasladar miméticamente la or-
ganización legal de la política y de la economía existente en
las democracias occidentales a los países de Europa del Es-
te o a los países menos desarrollados. Los derechos de pro-
piedad serán más fáciles de ejercer si están respaldados por
normas sociales (Toboso y Compés, 2004).

(17) Los países que han conseguido tener estructuras institucionales
generadoras de menores costes de transacción suelen pre-
sentar un desarrollo económico mayor. Ver análisis comparati-
vo del desarrollo Inglaterra y España, siglos XVII a XIX, y el caso
de Suecia en el último siglo (North, 1990a).

(18) Con frecuencia la intervención pública consigue resultados
opuestos a los originariamente previstos. Eso por no hablar de
que el Estado, como habían sugerido los liberales y los mar-
xistas, es objeto de presiones por los grupos de interés, que sue-
len conseguir lo que buscan a cambio de no siempre confe-
sables favores. Los análisis de los nuevos institucionalistas
destacan los enormes costes de transacción de las econo-
mías dirigidas por comparación con las bondades con la pro-
piedad privada, la competencia y los mercados en cuanto
entramados organizativos y que estimulan el crecimiento eco-
nómico (North, 1990a).

(19) La patente es un título otorgado por el Estado que da a su ti-
tular el derecho de impedir temporalmente a otros la fabrica-
ción, venta o utilización comercial de la invención protegida.
A cambio del monopolio de explotación otorgado por el Es-
tado, el titular se compromete a describir suficientemente su
invención para que un experto en la materia pueda ejecutar-
la. Publicando esa invención, el Estado consigue que se in-
cremente el acervo tecnológico nacional. Su existencia como
utilización jurídica se justifica por la necesidad de proteger la
propiedad de las invenciones para que pueda compensarse
el gasto que se realiza para su obtención.

(20) La incertidumbre y el riesgo debidos a la información imper-
fecta se pueden conceptuar como un juego entre las accio-
nes emprendidas por el agente y los distintos estados a los que
se enfrentan dichas decisiones. En consecuencia, el nuevo en-
foque de la NEI demandará nuevos esfuerzos a los econo-
mistas matemáticos en uno de sus campos más complejos,
la Teoría de Juegos. A diferencia de los modelos tradicionales
de elección racional que utilizan una concepción «paramé-
trica» de racionalidad, la teoría de juegos concibe la racio-
nalidad en términos estratégicos.

(21) Metcalfe (1995) agrega que la intervención pública en el
campo de la innovación puede fallar por falta de información
detallada.

(22) El cambio institucional es a menudo visto como consecuen-
cia de una adaptación posterior y lenta al cambio tecnológi-
co. Destacados científicos sociales como Marx y Veblen han
discutido cómo los cambios técnicos radicales y las revolu-
ciones tecnológicas han provocado los cambios instituciona-
les, y han generado nuevas instituciones. Freeman y Pérez
(1988) han ilustrado como las crecientes tensiones entre los

cambios radicales del cambio técnico y el marco institucional
pueden llevar a fenómenos económico de stagnación hasta
que las nuevas instituciones se adaptan definitivamente.

(23) Los gobiernos muchas veces no adoptan las recomendacio-
nes de política «socialmente óptimas» porque los funcionarios
también persiguen racionalmente sus propios intereses, y es-
tos muchas veces no coinciden con el interés público (Saiegh,
S. y Tommasi, M., 1998).

(24) Entre otros, se tienen indicadores como el denominado «KAL»
(Hernández, 2003), que considera las solicitudes con valores re-
lativizados a la calidad media del conjunto de las solicitudes
de patentes alemanas, lo cual redunda en unas mayores ven-
tajas en el momento de realizar comparaciones internaciona-
les. Así mismo, organismos internacionales como la OECD utili-
zan para contrastar calidades el concepto de «triada de
familias de patentes», contabilizando sólo aquellas solicitudes
hechas efectivas de forma simultánea en las oficinas de pa-
tentes europea, americana y japonesa (OECD, 2003). En el
ámbito de la empresa, Austin, Narin y Ernst (índice «IPQ») han
procedido a distintos métodos de ponderación de patentes en
cuanto a su calidad técnico-económica (Ernst, 1998, 2001).

(25) Es el caso del denominado índice «Plustrad», que tiene en
cuanta los aspectos de renovación de la vida de los derechos
de patente o el cálculo de las «propensiones patentadoras re-
lativizadas», que contempla la afinidad patentadora elimina-
do el efecto causado por la casuística propia del sector in-
dustrial del que se trate. Estos indicadores complementarios
facilitarán una interpretación más precisa de los resultados
obtenidos con los indicadores de calidad generales (Hernán-
dez, 2003).

(26) Destaca la aportada por Hernández (2003), la cual desagre-
ga con 620 entradas la Clasificación Internacional de Paten-
tes (IPC) y 34 correspondientes a la Clasificación Nacional de
Actividades Económicas (CNAE).

(27) Según North, el mayor desarrollo alcanzado por Gran Bretaña
a partir de la revolución de 1668, por comparación al alcan-
zado en España durante los siglos XVII-XIX, se explica sobre to-
do porque en Gran Bretaña dicha revolución creó un orden
institucional estable en el que los derechos de propiedad que-
daron claramente asegurados, mientras que en España la or-
ganización de la sociedad, el gobierno y la economía inhibía
el crecimiento económico (...). En España el control que los re-
presentantes de la Iglesia y del Estado ejercían en los inter-
cambios económicos y las normas por ellos impuestas dificul-
taron el crecimiento económico (North y Weingast, 1989).

(28) La existencia de costes de transacción permite la existencia de
un sistema de derechos ineficientes, lo cual exige incorporar
elementos como los grupos de interés (Eggertsson, 1990).

(29) Generalmente se define como propensión patentadora el nú-
mero de patentes por unidad de gasto en I+D, Arundel y Ka-
bla (1998). 

(30) Países como Alemania presentan una marcada propensión a
patentar sus innovaciones. Ésta, también, variará de una for-
ma muy amplia al considerar diferentes sectores industriales,
con valores muy bajos para Transportes y Servicios de Teleco-
municaciones hasta otros muy altos en los casos de Farmacia,
Química, Maquinaria e Instrumentos. La tendencia a patentar
también se ve incrementada con el tamaño de la empresa
(Arundel y Kabla, 1998)

(31) El objetivo del sistema de examen previo es que las patentes
delimiten con toda precisión el monopolio reclamado y evitar,
en la medida de lo posible, la concesión de monopolios in-
justificados. Dicho examen se extenderá, a diferencia del sis-
tema de depósito, a los requisitos de novedad y actividad in-
ventiva de la invención.
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(32) En el caso de España se tiene la constitución, en diciembre del
año 1997, del Observatorio de Prospectiva Tecnológica In-
dustrial.

(33) Dos de las más importantes consultoras en estos aspectos uti-
lizando indicadores de patentes son: Mogee Research &
Analysis Associates. Reston VA20190 USA y Computer Horizons
Inc., Haddon Heights, NJ, USA.

(34) Ernst, en el sector de la electrónica, y Dyerson, en el de vehícu-
los a motor, muestran la aplicación que puede tener el mane-
jo de patentes, ponderadas en cuanto a su calidad, para eva-
luar de una manera precisa las carteras de intangibles de las
empresas (Ernst, 1998, y Dyerson, Pilkington y Tissier, 2002). 

(35) Edquist y Lundvall (1993) muestran que existen enormes dife-
rencias entre los SNI de unos países y otros; tal es el caso, in-
cluso entre dos países aparentemente tan similares como Di-
namarca y Suecia. 

(36) Si bien en su concepción originaria el enfoque de los sistemas
de innovación aparece referido a una realidad nacional, al
poco tiempo de su aparición una serie de analistas como
Braczyk, Cooke, Heidenreich, Gomez Uranga y Etxebarría co-
menzaron a aplicarlo al ámbito regional (Navarro, 2001).

(37) Putnan, Leonardi y Nanetti (1993), en base a un estudio empí-
rico realizado durante los años 1970-1990, llegaron a la con-
clusión de que la eficacia de las instituciones democráticas
depende de la sensibilidad de los respectivos gobiernos a la
utilización efectiva de los recursos. La «comunidad cívica de
las regiones» es el principal factor sobre el que descansa el
comportamiento de las diversas instituciones. La construcción
de este capital social es imprescindible para hacer funcionar
la democracia y, una vez construido, la exigencia de un con-
trol riguroso de la evaluación de recursos será automática.

(38) En Estados Unidos consideran el número de patentes por inves-
tigador como un índice de competitividad de sus instituciones
de investigación, situando al MIT, con casi una patente por 100
investigadores, entre las tres primeras durante el período 1992-
1997. Este dato supone un índice 10 veces más elevado que
el que presenta el CSIC en España (Monthly Press Review, 1997).

(39) La eficiencia de los recursos de I+D a principios del anterior
decenio oscilaba alrededor de la quinta parte que en Ale-
mania, según estudios realizados por Hernández (2003) y Por-
ter y Stern (1999). Esto va en consonancia con la baja calidad
de las patentes desarrolladas por el Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas (CSIC), principal centro español de
investigación.
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